


En la comuna de Lumaco

Reunión intersectorial para 
coordinar acciones ante 

emergencias
Durante la jornada del jueves se 
desarrolló una reunión de coordinación 
intersectorial, actividad en que 
estuvieron presentes diversas unidades 
municipales de la comuna de Lumaco, 
cuyo objetivo fue coordinar acciones ante 

eventuales situaciones de emergencia.
En la actividad participaron la Dirección 

de Desarrollo Comunitario, Dideco, así 
como también de la Dirección de Salud 
Municipal, DSM; el Departamento de 
Administración de Educación Municipal, 

Daem; la Dirección de Aseo, Ornato y 
Medio Ambiente, y representantes del área 
de Emergencia Municipal.

OBJETIVOS
El encuentro tuvo como objetivo planificar 
y coordinar acciones relacionadas con la 
habilitación y funcionamiento de 
albergues en situaciones de emergencia, 
con el fin de fortalecer la capacidad de 
respuesta comunal frente a eventuales 
contingencias.

Durante la instancia, cada institución 
presentó sus funciones y recursos 
disponibles, se identificaron las 
necesidades operativas y se establecieron 

acuerdos de colaboración orientados a 
garantizar una atención oportuna, 
organizada y solidaria para las familias 
que pudiesen requerir apoyo en 
contextos de emergencia.

Recordar que la comuna de Lumaco 
ha sido golpeada por diversas 
catástrofes productos de las lluvias, en 
el invierno, y por los incendios 
forestales en el verano, razón por la 
cual esta reunión busca seguir 
mejorando los niveles de coordinación 
entre los distintos departamentos, para 
actuar de manera sincronizada junto a 
otros servicios públicos que están 
trabajando en materia preventiva.
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NGOL.- El Festival Brotes de 
Chile 2026, cuya inversión será 
de alrededor de $350 millones, 
destacará por el bajo costo que 

tendrán las entradas en comparación 
con lo propuesto en el primer proyecto 
presentado a inicios de agosto pasado 
por el comité organizador. El objetivo es 
que sean valores al alcance de todos los 
bolsillos, para de esta manera 
incentivar la asistencia masiva de 
público a cada una de las tres noches y 
darle el realce que se merece el 
certamen.

Así lo explicó a Malleco7 el alcalde 
Enrique Neira, tras la exposición que 
hizo el coordinador general del comité 
organizador del certamen, José Luis 
Bustamante, en la sesión N° 30 del 
Concejo Municipal.

Las entradas para la galería tendrán 
un valor de 2 mil pesos (1.800 cupos por 
noche), las de cancha costarán $4 mil 
(2.120) y la platea de $10 mil (1.590). A 
ello hay que sumar los cargos, debido a 
que se podrán adquirir vía online sólo 
por ticketera. Por noche se podrán 

recibir un máximo de 5.510 personas de 
público.

CONSENSUADO
Recordar que se trata de la 40° versión 
del Festival, la cual está programada 
para los días viernes 23, sábado 24 y 
domingo 25 de enero de 2026. “El valor 
de las entradas lo consensuamos dentro 
del Comité del Festival Brotes de Chile, 
en el sentido de darle la opción a la 
gente para que pueda disfrutar de estos 
40 años con costos al alcance de 
cualquier bolsillo”, explicó Neira. 

Agregó que lo anterior significa darle 
la real importancia que tiene este 
evento folclórico artístico a nivel del 
país. “Sabemos lo que significa el 
Festival Brotes de Chile, porque es uno 
de los pocos del género folclórico que 
van quedando, por lo tanto, tenemos 
que defender esa raíz y por eso es tan 
importante que la gente venga y 
disfrute”, explicó.

CANCIONES ANTIGUAS
Expresó luego que “de ahí nace, 

A

LO QUE BUSCA
En su presentación en el Concejo, el 
administrador, José Luis Bustamante, 
indicó que el nuevo proyecto busca no 
colocar en riesgo el éxito del Festival en 
sí mismo, ni tampoco la situación 
financiera y presupuestaria en Angol.

Recordó que el proyecto inicial, que 
se presentó en agosto pasado, costaba 
alrededor de 450 millones y que ahora 
disminuyó a 350 millones, 
considerando la realidad económica de 
la comuna, destacando, sin embargo, 
que la calidad artística mantendrá un 
alto estándar.

Mayores detalles del Festival se darán 
a conocer en los próximos días por parte 
del coordinador del comité organizador.

Tendrán valores entre los 2 mil y los 10 mil pesos

también, la idea de no tener una 
competencia de canciones nuevas, sino 
que sacar al escenario a los temas que 
en alguna oportunidad fueron grandes 
ganadoras de este evento folclórico, 
entre la versión N° 21 y las 39”.

Dijo que “hoy podemos decir que el 
Festival está en completa marcha, que 
se está trabajando muy bien y que ya se 
está en el proceso de las licitaciones, 
tanto de la productora como de los 
artistas”. Indicó que lo que se quiere es 
dar una señal clara de que Angol va a 
tener el Festival que realmente se 
merece para los angolinos y a las 
angolinas. Destacó que durante las tres 
noches se va a presentar una 
agrupación folclórica de Angol. 

El Festival Brotes de Chile podría recibir a poco más de 5.500 
personas por noche, según las autoridades.

El objetivo, según el alcalde Enrique Neira, es 
darle la opción a la gente para que pueda 
disfrutar de estos 40 años con costos al 
alcance de cualquier bolsillo.

Fotografía archivo Malleco7

Fotografía cedida

Entradas populares para el Festival

Brotes de Chile 2026
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Obdulio Valdebenito nació en 
Angol el 15 de junio de 1944 y es 
viudo. Estudió de 1° a 4° año 
básico de Preparatoria en la 
escuela D-20 (actual Hermanos 
Carrera), mientras que de 5° de 
Preparatoria al 6° de 
Humanidades los cursó en el 
Liceo de Hombres (actual 
Enrique Ballacey).

Es profesor de educación 
general básica de la ex Escuela 
Normal y profesor de Estado en 
Castellano, en la Universidad de 
La Frontera. Fue docente en las 
escuelas de Itraque, Trarulemu y 
Guadaba, y de enseñanza media 
en los liceos de Purén y del 
Comercial y de Niñas en Angol. 
Fue directivo docente en el 
Liceo C-9 de Traiguén y del 
Liceo C-7 de Collipulli.

DIRIGENTE
Fue dirigente provincial Colegio 
de Profesores Malleco, 
vicepresidente regional del 
magisterio. Ocupó cargos como 
concejal y alcalde (en los 
periodos 2004 - 2008 y 2012 – 
2016); fue jefe de Gabinete de la 
Gobernación de Malleco 14 años 
y gobernador provincial 
subrogante.

Fue uno de los socios 
fundadores y dirigente de 
Malleco Unido; es socio honorario 
del Club de Cueca Los Confines; 
forma parte del grupo A mí me 
gusta la Historia de Angol. Es 
Relacionador Público del Cuerpo 
de Bomberos, institución en que 
fue reconocido por su trayectoria, 
debido a que ha servido de 
manera activa y comprometida.

Antecedentes personales

ANGOL.- El ex alcalde, 
Obdulio Valdebenito Burgos, 
en conversación con Malleco7 
manifestó su “satisfacción y 

orgullo” tras ser nombrado Hijo 
Ilustre de Angol, indicando que fue 
“una sorpresa” para él que lo hayan 
postulado a tan importante 
reconocimiento. El Premio le será 
entregado en la ceremonia del 472° 
Aniversario de la comuna, el viernes 
24 de octubre, en el Teatro Municipal 
Quelentaro.

“Realmente constituye un motivo de 
satisfacción y orgullo el haber recibido 
la información de que el Concejo 
Municipal acordó, en virtud de los 
antecedentes y currículum 
presentados, designarme Hijo Ilustre 
de Angol”, explicó el profesor. 

Obdulio Valdebenito fue reconocido 
por contribuir de manera significativa 
al progreso y bienestar de la comuna y 
su nombre fue postulado por la Unión 
Comunal de la Discapacidad Angol, 
entidad a la que agradeció el apoyo 
brindado. “También recibí el respaldo 
y adhesión de otros grupos, entre los 
que puedo destacar el comité de la 
Muestra Gastronómica Angol Rescata 
las Tradiciones, A mí me gusta la 
Historia de Angol y de algunos grupos 
folclóricos de la ciudad”.

CONTENTO
Manifestó que “estoy muy contento, 
muy feliz con este nombramiento que, 
por cierto, fue inesperado, ya que han 
transcurrido varios años en que ya no 
he estado participando tan 
activamente de las actividades de 
Angol; por lo tanto, recibir esa 
nominación es un privilegio”.

Indicó que “agradezco al Concejo 
por la dominación, pero no puedo 

dejar de recordar a todas esas 
personas que me apoyaron y votaron 
por mí en mis 12 años de gestión como 
concejal y 8 como alcalde”.

OBRAS
En su gestión como alcalde de Angol, 
en Salud impulsó la construcción del 
Cesfam Piedra del Águila, así como 
también la construcción del SAR 
Alemania (con apoyo del Ssan), uno de 
los 20 recintos que ofreció a nivel 
nacional la ex Presidenta Michelle 
Bachelet, y el Cecosf de El Retiro.

Dio inicio a la Farmacia 
Comunitaria y a la Clínica 
Veterinaria Municipal. Fue un apoyo 
clave para la construcción del nuevo 
Hospital de Angol, gestionando 
recursos directamente en Valparaíso 
junto a dirigentes vecinales y 
sociales, con los cuales viajó en bus en 
noviembre de 2015, para entrevistarse 
con la ministra de Salud, Carmen 
Castillo.

EDUCACIÓN Y CULTURA
Se suman obras en el ámbito de la 
educación y la cultura, como la 
reposición de la Escuela de la Colonia 
Manuel Rodríguez, la construcción del 
Internado de Coyanco y del Centro 
Cultural de Angol y el mejoramiento 
de la Escuela E-25, José Elías Bolívar. 
La creación de la Escuela Municipal de 
Artes fue otro logro.

También impulsó la remodelación 
de la Plaza Siete Fundaciones, donde 
indicó a la empresa a cargo que en la 
pileta instalaran 7 chorros de agua, 
“que simbolizan las 7 fundaciones de 
la ciudad”.

SEDES, MULTICANCHAS Y CALLES
Se agrega la construcción de sedes 

A

Gestionó el nuevo cuartel de la PDI y del 
Cuerpo de Bomberos de Angol. También 
su trabajo fue clave para la construcción 
de las ferias techadas de Campo de 
Marte.

Fomentó la electrificación en sectores 
rurales y proyectos habitacionales; 
motivo a la gente a postular a los 
programas de mejoramiento y 
ampliación de viviendas del Serviu e 
impulsó el programa “Quiero Mi 
Barrio”, entre otras obras.

Hijo Ilustre de Angol, Obdulio Valdebenito Burgos:

vecinales, multicanchas, pavimentación 
de calles a través de los programas 
Pavimento Participativos del Serviu.  
Tres vías se construyeron con fondos 
regionales, como Los Confines, Colo 
Colo y San Francisco, en el Barrio 
Industrial.

Dio inicio a la pavimentación del 
camino Angol–Parque Nahuelbuta y 
gestionó el cuarto puente en la Villa Las 
Araucarias, inaugurado seis meses 
después de terminar su gestión. 

Dijo que reconocimiento fue “inesperado” y 
agradeció al Concejo Municipal y a la gente que 
lo ha apoyado en todos estos años.

“Este Premio es 

motivo de satisfacción 

y orgullo”

Obdulio Valdebenito dijo estar contento con el nombramiento de 
Hijo Ilustre de Angol.
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l La necesidad de profundizar el debate público político
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El fallecimiento del destacado músico y Premio 
Municipal de Arte 2003, Iván Riffo Cifuentes -QEPD-  
sorprendió a la ciudadanía angolina y especialmente 
a todos quienes teníamos conocimiento de su 
brillante trayectoria artística y formativa, con 
numerosas generaciones de alumnos, muchos hoy 
día virtuosos intérpretes en guitarra, formados por el 
Maestro Iván Riffo,  que durante muchos años han 
recibido y recibieron sus valiosas enseñanzas, 
centralizadas en la guitarra clásica, su instrumento 
preferido. Desde diversas partes de Chile y el mundo 
comenzaron a recibirse numerosos mensajes de 
condolencias y reconocimientos hacia el Maestro 
prematuramente fallecido. Germán Gajardo desde 
Hamburgo – Alemania y Jeremías Iturra desde París, 
recordaron a su primer Maestro formador e iniciador 
de sus vidas artísticas y musicales, que los 
transformaron a ellos en artistas y profundos 
conocedores de la música clásica y contemporánea, 
representando así en sus palabras el sentimiento de 
todos los alumnos por su Maestro Iván Riffo que a 
través de sus más de tres décadas en esta ardua y 

fructífera labor docente y artística, ha dejado una huella 
profunda y perdurable en nuestra ciudad. Justo es 
reconocer en esta ocasión el homenaje del Centro 
Cultural al Maestro, acogiendo su velatorio, tal 
como se acostumbra rendir reconocimiento 
público en nuestro país a cada artista 
destacado cuando fallece, con el fin de que la 
ciudadanía pueda también acceder para 
expresar sus condolencias. Fue sin duda una 
decisión muy acertada de la directora del 
Centro Cultural Marcela Fariña, quien al igual 
que todos los artistas, sentíamos la 
desaparición de Iván Riffo, que seguirá 
siendo un permanente referente del arte 
musical angolino, dejando una huella muy 
humana y muy artística en sus alumnos. Lo hizo 
siempre con gran sacrificio personal, buscando espacios 
estables que no se le dieron muchas veces y que hizo que 
finalmente se estableciera con sus alumnos en la sede de 
Javiera Carrera, su último refugio para hacer clases, 
luego de recorrer transitoriamente otros lugares. Así 
suele ser la vida de artistas y Maestros con gran 

vocación para entregar sus conocimientos y su 
mística  y es esa huella humana y esa entrega del arte 

musical lo que nos deja Iván Riffo Cifuentes como 
un ejemplo permanente para todos los que 

fueron sus alumnos y alumnas, que hoy 
día, igual que todos los que le conocimos, 
le recordamos con afecto y 
reconocimiento por lo que entregó a 
Angol, junto a sus canciones y creaciones 

que su voz y su guitarra, unidas a las de 
artistas como Germán Gajardo, seguirán 

escuchándose en la voz e inspiración de 
Iván, para seguir admirando su legado 
y su huella imborrable, mientras que la 
Agrupación  Cuerdas de Acero, desea 

perpetuar su nombre colocándole a la sala de ensayos 
de música del Centro Cultural, “Sala Maestro Iván 
Riffo”, lo que será  también muy justo. Iván es parte 
importante de la historia artística, musical y docente 
de Angol y muere en el mes aniversario de su ciudad 
y era también el Día del Profesor cuando expiró, pero 
seguirá en el alma de sus alumnos y de Angol.

Por Miguel Angel
Roa Rioseco

Desde Angol: Recordando a Iván Riffo

Opinión
Hace unos días pude asistir a la Cumbre Agrícola 
del Sur de Chile 2025 realizada en el Dreams de 
Temuco, repleto de dirigentes, académicos y 
agricultores. A pesar de la invitación 
realizada, no estuvieron ni la ministra de 
Agricultura, menos el seremi porque 
hace un mes y medio que renunció y 
todavía no nombran uno. La única 
“autoridad” fue el gobernador regional 
que casi lo tiran por una ventana por 
hablar que la región era más segura y 
resulta que hace unos días antes habían 
asesinado a balazos a un 
trabajador forestal. En las 
exposiciones programadas unos verdaderos 
tanques del sector de la Agro-Economía. En primer 
lugar como corresponde la dama de la jornada, 
Susana Jiménez, quien es la Presidente de la 
Confederación de la Producción y el Comercio, 
quien en una presentación dinámica e impecable 
presentó los motores de avance de nuestra 
economía, con plena satisfacción puedo decir que 
es un orgullo que sea chilena. Seguido de ella don 
Enrique Erize, un analista de mercados argentino 

que con su facha elegante de traje, pelo blanco largo y 
ronca voz ( prácticamente igual a la del entrenador 

Coco Basile con su inmortal frase.. “el Johnnie 
Walker Blue Label es un elixir!!”) nos 

entregaba una visión amplia del 
comportamiento de los granos a nivel 
mundial en mercados futuros. De este 
experto debo confesar que cuando decía 
“y estuvimos con tal país, en la ONU y 

después en China, Ucrania etc”. Como que 
algunos nos quedábamos mirando y 

surgieron ciertas dudas sin embargo de 
pronto, empiezan las fotos de todo 
ello  de jovencito y nos dimos cuenta 

de que estábamos ante un experto de tremendo 
calibre para el Agro mundial. Para rematar, un 
hombre local, el gerente de empresas Agrotop, Alex 
Strodthoff, quien empezando con su encuentro en un 
ascensor con el cantante preferido de su hijo Kid 
Vodoo nos entregó la importancia del cambio 
generacional en la agricultura chilena. Como para 
contextualizar la empresa Agrotop es una de mayor 
crecimiento en el agro chileno, generando 
recientemente un contrato con las salmoneras del sur 

para abastecer de alimento, lo cual significará 
aumentar en 200 mil hectáreas la superficie de 
siembra para nuestros agricultores. Feliz por la 
experiencia vivida, regreso a la costumbre de 
encender el PC y leer la actualidad, y me 
encuentro con la realidad violenta. Con que estos 
cabros iluminados se gastaron toda la plata como 
la glosa republicana con la excusa de que el 
próximo gobierno podía disponer de ella, mentira, 
si plata no queda. Los servicios públicos no tienen 
ni para los peajes. Otro cabrito amigo de su 
excelencia deja la escoba con las cuentas de la luz, 
menos mal ya es casi uno de los últimos en caer. El 
INDAP por otro lado le licita 5400 millones en 
programas en Atacama para fortalecer la 
Agricultura Familiar Campesina a una 
Universidad como la USACH que no tiene ni la 
carrera de Agronomía ni menos Veterinaria. Por 
esto y mucho más he decidido sentarme, poner 
mis codos sobre el escritorio y apoyar mi cabeza 
entre mis manos… y en mi mente, entre una 
mezcla de pena y rabia surge una pregunta… Dios 
mío, teniendo gente tan capaz en Chile…

¿Cómo pudimos llegar a esto?  

Por Francisco Roa Baeza

¿Como pudimos llegar a esto?

La provincia de Malleco tiene una serie 
de problemas que han sido 
diagnosticados por actores políticos del 
más amplio espectro, pero la mayoría de 
las veces mostrando un cuadro general y 
también repitiendo ciertas frases hechas 
o eslóganes, especialmente en época de 
campaña, como la actual.

Sin embargo, creemos que una de las 
debilidades que existe en todo tiempo es 
una falta de profundización sobre estos 
problemas, por ejemplo, para conocer los 
distintos factores que los causan, los 
orígenes de los mismos, las proyecciones 
que han tenido en el tiempo y cómo se 
relacionan con otras situaciones. 

Igualmente, se echa de menos que en el espacio 
público creado por los medios de comunicación, con un 
enfoque esencialmente pluralista, se planteen 
soluciones a partir de la profundización de los 
problemas, para que así puedan imponerse las más 
serias y viables, de tal manera de buscar aplicarlas, 
para modificar la realidad en términos positivos.   

Llama la atención que muchos de los problemas, 
desde los relativos al bajo rendimiento educativo, la 
falta de oportunidades laborales, los problemas de 
acceso a la salud, la pobreza y la crisis hídrica, por 
ejemplo, son mostrados de manera social y 
temporalmente aislados, no existiendo un esfuerzo, 
que no debiera ser tan importante ni tan difícil de 
efectuar, menos para los actores políticos que tienen 
acceso a mucha información, para mostrar la 

complejidad y profundidad de los mismos.
Este tratamiento de los problemas, creemos, 

debería ser un mínimo exigible a los actores 
públicos, ya sean autoridades locales, provinciales y 
regionales, como también a los candidatos a los 
distintos cargos de representación popular.

Para resolver la situación planteada también es 
necesaria la participación activa de la gente, para 
poder exigir un debate público de mayor calidad, 
pero esto implica también la voluntad de 
involucrarse colectivamente en los problemas y una 
parte de la población comenzar a superar las lógicas 
asistencialistas que han predominado durante 
décadas en lo político en la provincia de Malleco. 

Se trata de un buen desafío para todo el tiempo, 
con mayor atingencia en meses electorales.
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ALLECO.- El viernes 17 de 
octubre pasado se constituyó la 
Junta Electoral Malleco en 
dependencias del Conservador 

de Bienes Raíces de Angol, para sortear los 
vocales de mesa y definir los locales de 
votación para las Elecciones Presidenciales 
y Parlamentarias del próximo domingo 16 
de noviembre. 

También, esa misma jornada, se 
reunieron, paralelamente, las Juntas 
Electorales de Victoria y Traiguén, que 
realizaron los mismos procesos.

El presidente de la Junta Electoral de 
Malleco-Angol, abogado y notario Carlos 
Fuentes Cáceres, indicó a Malleco7 que la 
próxima elección será el domingo 16 de 
noviembre y en nuestra provincia se 
elegirá tanto al Presidente o Presidenta de 
la República, así como también a los 
senadores(as) y diputados(as). “Nuestra 
jurisdicción, como Junta Electoral Malleco, 
abarca a las comunas de Angol, Renaico, 
Los Sauces y Purén”, explicó.

DE 10 A 11
Agregó que como Junta Electoral se 
reunieron el viernes pasado, “para 
determinar los locales de votación, que en 
total suman 20 establecimientos con 200 
mesas receptoras de sufragios. En ese 
contexto señaló que “tenemos la novedad 
que, en Angol, aumentamos de 10 a 11 los 
establecimientos”.

Explicó que aquello se decidió, 
“básicamente, porque entendemos que 
este proceso se desarrollará en un solo día 
y como es con voto obligatorio, tenemos 
una proyección de que el 80% del padrón 
electoral (que suma un total 47.468 
votantes) va a ir a votar, y sí eso ocurre nos 
puede generar algunas aglomeraciones”.

El nuevo establecimiento es el Colegio 
Mozart (con 8 mesas de votación), que se 
sumará al Colegio Aragón (con 13), la 
Escuela Nahuelbuta (10), el Colegio Diego 
Dublé Urrutia (14), el Colegio Hermanos 
Carrera (13), la Escuela José Elías Bolívar 
(13), el Liceo Enrique Ballacey (8), el Liceo 

M

son 19 mesas de votación.

PUBLICACIONES
Carlos Fuentes señaló que la nómina de 
vocales de mesa se va publicar el próximo 
sábado 25 de octubre en Malleco7, luego de 
lo cual quienes fueron sorteados tienen la 
posibilidad de presentar sus excusas a 
partir del lunes 27 y hasta el día miércoles 
29.

El jueves 30, nuevamente, se reunirá la 
Junta Electoral para conocer las excusas 
y resolver la procedencia o no de las 
mismas. El sábado 1 de noviembre se 
publicará la nómina de los 
remplazantes, que serían los definitivos 
para participar de esta elección. “Las 
personas también tienen la posibilidad 
de revisar si fueron nominados vocal de 
mesa a través de la página 
www.servel.cl”, explicó Carlos Fuentes.

Malleco7 publicará nóminas de Angol, Renaico, Los Sauces y Purén

Juntas Electorales sortearon a vocales de 

mesa para elecciones

Politécnico Juanita Fernández (10), el 
Colegio San José (13), la Escuela Villa 
Huequén (9) y Escuela María Sylvester 
Rasch (12). En total en Angol son 123 
mesas de votación.

RENAICO
En Renaico los locales de votación son tres: 
la Escuela La Nobel Gabriela (9 mesas), el 
Liceo Politécnico Domingo Santa María 
(10) y la Escuela Básica Los Nogales de la 
Villa Tijeral (7). Son 26 mesas de votación.

En Purén son cuatro locales: Escuela 
Pedro de Oña (11 mesas), Liceo 
Bicentenario Indómito de Purén (8), Liceo 
María Aurora Guiñez Ramírez (9), y la 
Escuela Villa Caupolicán (4). Son 32 mesas 
de votación.

En Los Sauces los locales son 2: la 
Escuela G-69 La Villa (10 mesas) y la 
Escuela Gustavo Vásquez Díaz (9). En total 

La reunión de la Junta Electoral Malleco se realizó en dependencias 
del Conservador de Bienes Raíces de Angol, el viernes pasado.

El 16 de noviembre se elegirá al Presidente o 
Presidenta de la República y a senadores (as) 
y diputados (as). En Angol aumentaron a 11 los 
locales de votación.

Realizado por la veterinaria municipal

Exitoso operativo de
esterilización en Alboyanco

Entre 20 y 25 mascotas caninas y 
felinas fueron esterilizadas el viernes 
en un nuevo operativo efectuado por 
los profesionales de la Veterinaria 
Municipal de Angol, en conjunto con el 
Departamento de Fomento Productivo, 
en el sector de Alboyanco, el cual 
permitirá llevar un control de la 
natalidad de estos animales.

Las mascotas que fueron 
intervenidas, pertenecientes a vecinos 
del señalado sector y sus alrededores, 
llegaron hasta la Estación Médico 
Rural ubicada en el lugar, junto a la 
sede de la Junta de Vecinos N°25 
Alboyanco, para ser sometidas a este 
procedimiento.

EVITAR PROLIFERACIÓN
De acuerdo a lo que se informó, la 

realización de estos operativos buscar 
evitar la proliferación de animalitos 
vagos en los sectores rurales, 
controlando de esta manera tanto la 
población canina como felina, 
promoviendo así la tenencia 
responsable de mascotas, política 
desarrollada por la Municipalidad. Así, 
también, se ayuda a reducir el riesgo de 
aumento de enfermedades.

Señalar que estos operativos han ido 
recorriendo los diversos sectores 
rurales de Angol, acercando el control 
de mascotas a la gente. Recordar que el 
3 de octubre pasado profesionales de la 
Veterinaria Municipal, junto a los del 
Departamento de Fomento Productivo, 
realizaron uno similar en la sede de la 
Colonia Manuel Rodríguez, donde se 
intervino a alrededor de 20 animales. 

Fotografía cedida
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Niños y niñas compitieron felices

Alegría y diversión en 
los Juegos Populares

La tarde del domingo, en el estadio 
Alberto Larraguibel Morales, se 
llevaron a cabo los Juegos Populares 
2025, una tradicional y alegre jornada 
que reunió a familias, vecinos y 
vecinas en torno a la sana 
competencia y la diversión.

Recordar que la actividad, a la cual 
llegaron numerosas personas, estaba 
inserta dentro del programa de 
actividades de Fiestas Patrias, pero 
por motivos climáticos debió 
suspenderse en dos ocasiones.

Sin embargo, la tarde del domingo 
pasado fue la ideal para el desarrollo 
de los Juego Populares, los cuales 
fueron animados entretenidamente 
por Cristian Barra, quien 
constantemente hizo reír a los 
asistentes con sus divertidos 
comentarios.

COMPETENCIAS
Los niños y niñas pudieron competir 
en las carreras ensacada, en la 
cuchara con el huevo, de tres pies, de 
caballito ciego, de carretillas 

humanas, así como también en las 
yincanas, en que tuvieron que correr 
de un punto a otro (donde estaban las 
autoridades), comer una empanada y 
luego regresar al lugar inicial para 
tomarse un botellín de bebida, 
finalizando con una última carrera 
donde estaban las autoridades 
esperándolos con los premios.

Igualmente se realizó la tradicional 
prueba del palo encebado, donde por 
largo rato insistentes jóvenes 
probaron diversas estrategias para 
poder alzar la cima hasta finalmente 
lograrlo; se premió volantín que fue 
elevado más alto; hubo concursos de 
cueca para menores y adultos y 
terminaron con grupos de niñas y 
niños corriendo para atrapar a los 
escurridizos chanchos encebados.

El alcalde, Enrique Neira, junto a 
los concejales Beatriz Sanhueza y 
Luis Chamorro, participaron 
activamente de este gran evento, 
acompañando a un entusiasta público 
que llenó el recinto y disfrutó de cada 
una de las pruebas.

En juico oral realizado ayer en Angol

Absuelven del delito de
desacato al alcalde Macaya
El Tribunal en Lo Penal de Angol, tras 
el juicio oral realizado la mañana de 
ayer lunes, decretó veredicto 
absolutorio en favor del alcalde de 
Collipulli, Manuel Macaya, quien 
había sido acusado por la Fiscalía por 
el delito de desacato, por 
supuestamente haber desatendido 
una orden del Juzgado Laboral de esa 
ciudad de entregar antecedentes en el 
marco de un juicio por vulneración 
de garantías constitucionales a la 
directora del Departamento de Salud 
Municipal de esa comuna.

Al terminar la audiencia el jefe 
comunal de Collipulli señaló, en un 
video subido en redes sociales, que 
“estoy muy contento en este paso más 
hacia la verdad. Si bien existen 
recursos que pueden presentarse 
ante la Corte de Apelaciones de 
Temuco, lo resuelto por el tribunal 
marca un claro precedente: yo no he 
cometido ningún delito”, expresó.

ANTECEDENTES
Recordar que el Ministerio Público 

solicitó 3 años de presidio menor en 
su grado medio, mientras que la 
parte querellante, como es la 
directora de Salud Municipal de 
Collipulli, representada por la 
abogada Olaya Escobar, pidió 4 años 
de reclusión menor en su grado 
máximo.

El juicio en contra de Macaya se 
trató de un hecho inédito, porque por 
primera vez un alcalde en ejercicio de 
sus funciones debió comparecer para 
ser sometido a un juicio oral y 
público, por hechos que son 
investigados por el fiscal Iván Isla, de 
Curacautín.

La causa se remonta al 2023, cuando 
en el marco de un juicio laboral por 
vulneración de garantías 
constitucionales que dedujo la 
directora del Departamento de Salud 
Municipal, donde el edil habría 
desoído una orden del juzgado que le 
solicitó un informe respecto a un 
sumario administrativo que se 
efectuó en contra de él, lo que terminó 
en una querella en su contra.

El domingo en la Plaza Las Siete fundaciones

Exitosa Corrida Rosa con 
más de 600 deportistas

Más de 600 personas, de diferentes 
edades, se dieron cita en la Cuarta 
Versión de la Corrida Rosa, que se 
desarrolló el domingo en el frontis de 
la Delegación Presidencial de Malleco, 
actividad organizada por la 
Municipalidad de Angol, a través de la 
Oficina de Deportes, en conjunto con el 
Cesfam Piedra del Águila.

Este evento combina el deporte y la 
vida saludable, es un espacio para 
compartir valores de salud, solidaridad 
y conciencia social. Se realizó en el 
marco de la campaña de 
concientización y de prevención del 
cáncer de mama, una de las 
enfermedades que más decesos 
produce en las mujeres, según las 
estadísticas de salud a nivel nacional.

La corrida se desarrolló dentro de los 
eventos programados 
en el mes de octubre 
con motivo de la 
celebración del 472° 
Aniversario de Angol, 
con el objetivo de 
fortalecer la identidad 
local, realzar los 
valores del esfuerzo, la 
perseverancia y en 
compañerismo en la 
práctica deportiva.

CATEGORÍAS
La actividad comenzó a desarrollarse a 
partir de las 9 horas. Se compitió en 5k y 
15k, donde se premió a los tres primeros 
lugares en cada una de las categorías. En la 
primera se inscribieron alrededor de cien 
personas, entre damas y varones, mientras 
que en la segunda lo hicieron cerca de 80, 
según lo informó la encargada de la 
Oficina de Deportes de la Municipalidad, 
Claudia Coñoepan.

Asimismo, se realizó una cicletada y 
una corrida familiar no competitiva de 1.5 
kilómetros, donde participaron 
numerosas personas. Además, durante la 
jornada hubo baile entretenido y 
numerosas actividades que permitieron 
dar a los numerosos asistentes, que 
llegaron a presenciar el evento, momentos 
de mucha alegría y entretención.



Le expulsaron a 4 jugadores: 2 en el partido y 2 al finalizar encuentro

Complejo panorama para clasificar a Liguilla 
de Ascenso. Ganaban 2 a 0 y les empataron. 
Además, el árbitro pintó de rojo al kinesiólogo 
y al preparador físico.

Doloroso empate de Malleco Unido de visita 

ante Lautaro de Buin

NGOL.- Un complejo 
panorama enfrenta Malleco 
Unido, tras el doloroso empate 
2 a 2 el sábado pasado, en 

calidad de visita, ante Lautaro de Buin, 
partido en cual, además, le expulsaron 
a cuatro jugadores titulares y a dos 
integrantes del cuerpo técnico, lo que 
complica severamente sus opciones el 
próximo fin de semana, cuando en el 
Estadio Alberto Larraguibel Morales, 
reciba al puntero exclusivo de la 
Tercera División A, Atlético Colina.

Dos jugadores fueron expulsados 
dentro de los 90 minutos de juego 
(Michel Parra y Claudio Navarrete) y 
otros dos cuanto el encuentro ya había 
terminado (Lautaro Bórquez y Moisés 
Calupi), a los cuales se suman el 
preparador físico Felipe Gallegos y el 
kinesiólogo Juan Astete, por reclamos 
al árbitro Valentín Valenzuela.

EXPULSADOS
Fue un partido que hasta los 60 
minutos Malleco Unido tenía 
absolutamente controlado, debido a 
que ganaba 2 a 0, con goles de Lautaro 
Bórquez (55) y de Rodrigo Toloza (60).

A esas alturas, ambos equipos tenían 
a un jugador expulsado, como fue el caso 
de Ignacio Novoa (49) en el “Toqui de 
Maipo” y Michel Parra (57), en el “León 
de Nahuelbuta”.

Luego, en el minuto 72, cuando 
Malleco Unido descuidó las marcas en el 
área grande, Lautaro de Buin descontó 
por medio de David Quiroz, con un 
ajustado tiro rasante al palo izquierdo, 
dejando sin opciones al arquero 
angolino Juaquín Gutiérrez.

Posteriormente, en el minuto 77, el 
defensa de Malleco Unido, Claudio 
Navarrete, comete una fuerte infracción 
en el borde del área grande en contra del 
local David Quiroz, por lo que el árbitro 
lo expulsó con roja directa.

DOMINIO
El dominio local se acentuó, pese a que 
Malleco Unido intentaba tener el balón. 
El árbitro anuló un gol legítimo a 
Lautaro de Buin, a los 87 minutos, por 
una posición de adelanto que no existió.

La presión local siguió y a los 88, el 
referí cobró un dudoso penal contra 
Malleco Unido, por un eventual agarrón 
a un jugador local dentro del área 

A

martes 21 de octubre de 2025

Un complejo panorama presenta Malleco Unido tras obtener un 
doloroso empate ante Lautaro de Buin.
grande. A los 90, José Luis “Coto” Silva, 
cobró la falta para Lautaro del Buin, 
picando el balón y dejando sin opciones 
al arquero Juaquín Gutiérrez, 
igualando el marcador 2 a 2.

Los locales siguieron presionando, 
registrando un tiro en el palo, así como 
también le anularon el que podría 
haber sido el gol triunfo, por una nueva 
posición de adelanto. El empate no 
sirvió a las pretensiones de ninguno de 
los dos equipos, debido a que ambos 
necesitaban un triunfo para mantener 
sus opciones de clasificar a la Liguilla 
de Ascenso.

LO QUE SE VIENE
Si el resultado de Malleco Unido ante 
Atlético Colina es desfavorable el 
próximo fin de semana, se cerrarían 

definitivamente las posibilidades de 
clasificar a la Liguilla del Ascenso. Por 
eso son importantes las gestiones de la 
Directiva del Club ante Anfa, para que 
dejen sin efecto, al menos, las dos 
expulsiones tras término del partido.

De acuerdo a lo que conoció 
Malleco7, los dirigentes habrían 
hablado con el árbitro Valentín 
Valenzuela, quien les habría señalado 
que todo lo ocurrido, tanto en el 
partido como al terminar, lo 
incorporaría en el informe, lo que 
complica el panorama.

El Tribunal de Disciplina de Anfa 
se reunirá hoy martes, en la tarde 
noche, razón por la cual recién se 
conocerán mañana miércoles las 
sanciones que se aplicarán y a las 
cuales debería apelar Malleco Unido.

Participaron 42 clubes y 450 patinadores

Exitosa gran final de la 
Superliga Sur en Angol

Con la participación de 42 clubes, así 
como también de 450 deportista se 
realizó la final de la Superliga Sur de 
Patinaje en Angol. El encuentro 
deportivo se desarrolló en el marco de 
la celebración del 472° Aniversario de 
la capital provincial.

La presidenta del Club Nahuelbuta 
Roller Angol, Danitza Vera, entidad a 
cargo de realizar el evento, informó 
que terminada la Superliga Sur, los 
clubes ahora comienzan a prepararse 
para los certámenes nacionales e 
internacionales.

CONFORMES
Explicó, además, que quedaron muy 
conformes con la competencia y valoró 
los buenos resultados de los 
deportistas locales en diversas 
categorías, debido al alto nivel técnico 
de los patinadores que llegaron a 
competir.

A la ceremonia de premiación llegó 
al jefe de Gabinete de la 
Municipalidad, Leonardo Méndez, 
quien destacó la importancia de la 
actividad, reiterando el compromiso 
de apoyar este tipo de eventos.

PREMIOS
Méndez fue el 
encargado de 
entregar las 
medallas a cada uno 
de los competidores 
en las diversas 
categorías, así como 
también las copas a 
los clubes que 
ocuparon los 5 
primeros lugares de 
la clasificación 
general, las cuales 

fueron aportadas por el Municipio, 
precisamente, por la celebración del 
472° Aniversario de Angol.

En la clasificación general el primer 
lugar por medallas lo consiguió el Team 
MJ Race (7 oros, 5 platas y 1 bronce); 
segundo puesto Club Alun, de Coronel 

(5 oros, 1 plata y 2 bronces); tercero, 
Nahuelbuta Roller, de Angol (4 oros, 1 
bronce y 1 plata); cuarto, Club Patín 
Carrera "Speed Wheels", de 
Chiguayante (3 oros, 2 platas y 2 
bronces) y quinto, Colo Colo de 
Santiago (3 oros, 1 plata y 2 bronces).



Dedicada a cometer delitos contra la propiedad

Detienen a integrantes de banda criminal en Victoria
Detectives de la Brigada de 

Investigación Criminal Victoria 
detuvieron a dos sujetos por el delito de 
robo en lugar no habitado, receptación 
flagrante e infracción a la Ley de Drogas. 

Lo anterior, conforme a proceso 
investigativo realizado de forma 
conjunta y coordinada entre la PDI y la 
Fiscalía de Victoria, por el delito de robo 

en lugar no habitado, que afectó a un 
establecimiento educacional esa ciudad, 
desde el cual sustrajeron una gran 
cantidad de zapatillas deportivas nuevas 
y equipos electrónicos. 

Desde principios del presente mes, 
oficiales policiales se abocaron a las 
respectivas diligencias investigativas de 
análisis criminal e inteligencia policial, 

que permitieron establecer que 
los imputados integraban una 
estructura criminal dedicada al 
delito de robo en lugar no 
habitado, además de la 
dinámica y los vehículos 
utilizados para la comisión de 
estos hechos en Victoria.

ORDENES
Con estos antecedentes, medios 
de prueba y evidencia, se 
gestionaron las órdenes de 
entrada y registro de los 
inmuebles en que residían estos 
involucrados, recuperando parte de las 
especies sustraídas, siendo detenido uno 
de los sujetos por receptación flagrante al 
no poder acreditar la procedencia de 
éstas.

Además, se le sumó el delito de 
infracción a la Ley 20.000 de drogas por 

encontrarse en posesión de cannabis 
sativa. Mientras que el segundo de éstos, 
fue aprehendido por robo en lugar no 
habitado. 

Ambos imputados quedaron a 
disposición del Juzgado de 
Garantía de Victoria.
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En el Juzgado de Garantía de Collipulli fue formalizado Kevin Coliñir 
Parada, de 21 años, por tres graves delitos sexuales.

OLLIPULLI.- La medida cautelar 
de prisión preventiva y un plazo 
de investigación de 4 meses 
decretó el Juzgado de Garantía 

de Collipulli en contra de un voluntario 
de Bomberos de esa ciudad, identificado 
como Kevin Coliñir Parada, de 21 años, 
a quien el Ministerio Público formalizó 
por los eventuales delitos de violación 
infantil, almacenamiento de 
pornografía infantil y grabación ilegal 
en lugar cerrado.

Los hechos que se investigan se 
dieron a conocer luego que el buscador 
Google (Drive y Fotos) emitiera un 
reporte a la Policía de Investigaciones, 
que indicaba que existía material que 
podrían ser constitutivos de delitos 
sexuales a menor de edad.

Así lo explicó a Malleco7 el abogado 
asistente de la Fiscalía de Collipulli, 
Diego Lerdón, quien señaló que el 
miércoles pasado se controló la 
detención de una persona por los delitos 
de violación infantil, almacenamiento 
de pornografía infantil y grabación 
ilegal en lugar cerrado, hechos por los 
cuales el Ministerio Público pidió la 
prisión preventiva. “El tribunal accedió 

a dicha solicitud y otorgó un plazo de 
investigación de cuatro meses”, explicó.

REPORTE
Agregó que lo relevante del hecho “es 
que la investigación se inició por un 
reporte que realiza Google 
directamente a la Policía de 
Investigaciones”. Explicó que dicha 
plataforma, producto de una ley federal 
de Estados Unidos, “está obligada a dar 
cuenta de todos los antecedentes que 
pudieran ser constitutivos de un delito 
sexual en que la víctima sea menor de 
edad”.

La PDI, en ese contexto, recibió la 
denuncia y la envió el 3 de octubre al 
Ministerio Público, que despachó una 
orden de investigar, específicamente, a 
la Brigada del Cibercrimen de Temuco, 
que pudo determinar con los 
antecedentes aportados por Google, la 
identidad del sujeto, su nombre de 
usuario, los dos teléfonos asociados a 
dichas cuentas y un correo electrónico 
y que, efectivamente, mantenía 
antecedentes que daban cuenta del 
delito de almacenamiento de 
pornografía infantil”.

C

el mismo imputado que realizaba el acto 
sexual a la menor de edad y que se 
grababa”.

Asimismo, explicó que la niña es hija 
de una prima del sujeto. “Hasta el día de 
la detención, la madre de la víctima y 
toda la familia, desconocían los 
antecedentes por lo que esta persona fue 
llevada al Tribunal. Ahora vienen la 
etapa de peritajes, tanto a la menor como 
a los equipos celulares, computadores. 
También se pudo determinar igual que 
el imputado grababa a su prima, madre 
de la niña de 2 años, a través de un 
orificio en la pared cuando se bañaba”.

Reporte de Google a la PDI dio cuenta de delitos del sujeto de 21 años

Bombero de Collipulli imputado de violar a 

niña y por almacenar pornografía infantil

VIOLACIÓN
Agregó que “además, del delito de 
almacenamiento de material 
pornográfico infantil, se pudo apreciar 
que también había antecedentes que 
daban cuenta del delito de violación a 
una menor de 2 años”, sostuvo el 
abogado asistente.

Al ser consultado cuándo habría 
ocurrido la violación, Diego Lerdón 
señaló que “la fecha de ese hecho no está 
clara aún, es materia de investigación, 
debido hay que realizar un peritaje al 
video, pero sí los antecedentes dan 
cuenta hasta ahora que en ese video era 

Fue formalizado en el Juzgado de Garantía y 
quedó en prisión preventiva; las víctimas son 
una prima y la hija de ésta, de dos años.

Fotografía cedida
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Ambas mujeres fueron detenidas como imputadas por el eventual 
delito de microtráfico de drogas en la cárcel de Angol. 

NGOL, COLLIPULLI.- Dos 
mujeres, una de ellas una 
funcionaria del Hospital de 
Collipulli, en condición de 

embarazo, fueron detenidas en la cárcel de 
Angol cuando intentaban ingresar drogas a 
dicho recinto penitenciario, donde hay 
recluidos familiares de ellas, quedando 
ambas a disposición del Juzgado de 
Garantía de la Ciudad de Los Puentes, como 
imputadas por el eventual delito de 
microtráfico de sustancias ilícitas.

La detención se produjo el jueves pasado 
al interior de la cárcel angolina. Sin 
embargo, sólo una de ellas fue formalizada, 
la segunda mujer, de iniciales K.N.H., 
debido a que la funcionaria del hospital 
collipullense, de iniciales O.H.C., producto 
de su condición de embarazo presentó 
problemas de salud, razón por la cual 
solamente fue apercibida, quedando a la 
espera para ser requerida en el Tribunal 
más adelante.

El viernes, K.N.H. fue formalizada por el 

delito de microtráfico de drogas y el 
Tribunal decretó en su contra la medida 
cautelar de arraigo nacional, firma mensual 
y prohibición de acercase al recinto 
penitenciario. Asimismo, otorgó un plazo 
de investigación de tres meses.

VARIOS MESES
Así lo explicó a Malleco7, la abogada 
asistente de la Fiscalía Local de Collipulli, 
Natalia Ortiz, quien señaló que la detención 
de ambas imputadas fue producto de una 
investigación “que data de varios meses”, 
llevada a cabo por el Ministerio Público en 
conjunto y en coordinación con la Brigada 
Antinarcóticos y Contra el Crimen 
Organizado, Brianco, de la Policía de 
Investigaciones, PDI, de Angol.

“Esta investigación nace a raíz de una 
denuncia, donde se toma conocimiento de 
personas que se dedicarían, eventualmente, 
a la venta de sustancias ilícitas en la comuna 
de Collipulli. Se realizaron diversas 
diligencias y a lo largo del proceso, 

A

sustancias al interior del Centro de 
Detención Preventiva de Angol”, explicó 
la abogada Natalia Ortiz.

Explicó que la PDI hizo labores de 
vigilancia y determinó que, tras hacer el 
traspaso de las drogas entre ellas, 
intentaron ingresar las sustancias al 
CDP de Angol, resultado detenidas 
ambas tras descubrirle la droga oculta. 
Luego de aquello se hizo entrada y 
registro a dos domicilios, uno en Angol y 
el otro en Collipulli, donde encontraron 
cocaína, pasta base y ketamina.

La imputada está embarazada y fue apresada junto a otra mujer

Detienen a funcionaria del Hospital de 

Collipulli cuando intentaba entrar droga

a cárcel de Angol

finalmente, se pudo determinar que una 
funcionaria del Hospital de Collipulli se 
dedicaba al tráfico de drogas”, explicó.

TRANSACCIÓN
Agregó que, en ese sentido, la 
investigación permitió establecer que el 
jueves pasado se concretaría una 
transacción de sustancias ilícitas de la 
funcionaria hospitalaria con la tercera 
mujer. “Además, se determinó que entre 
ellas realizaron labores de coordinación 
con la finalidad de ingresar dichas 

Procedimiento se realizó tras investigación de la 
Brianco de la PDI en conjunto con la Fiscalía.

Facilitó medios para cometer el delito

Condenan a sujeto por 
homicidio frustrado

El Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de 
Angol decretó la semana pasada, 
veredicto condenatorio en contra de un 
sujeto acusado como autor de los delitos 
de homicidio simple frustrado y porte 
ilegal de arma de fuego, por hechos 
ocurridos en una bencinera en mayo de 
2024, en la capital de Malleco.

Así lo explicó el fiscal a cargo de la 
investigación, Cristian Gacitúa, quien 
señaló que “estos hechos se remontan a la 
madrugada del 27 de mayo del año 
pasado, donde una persona fue abordada 
por un sujeto al ingreso de la Petrobras, en 
esa época, en la Avenida O´Higgins, 

recibiendo al menos 4 disparos, que 
consecuencialmente no terminaron con su 
muerte, pero sí lo dejaron con lesiones 
graves, debido a que fue impactado en su 
zona genital”.

FACILITADOR
Explicó que el sujeto enjuiciado, 
identificado como Jonattan Riquelme, no 
fue el autor material del hecho, “sino que 
se trata del individuo que facilitó los 
medios para la comisión del delito, 
debido a que le proporcionó el transporte 
y lo trasladó al lugar donde ocurrió el 
ataque, luego de lo cual lo recogió en el 

vehículo y lo sacó del sector”.
Indicó que lo llevó a juicio como autor del 

Artículo 15, N°3, del Código Penal, que es 
ser un cooperador o facilitador de medios 
para la comisión de un delito. Indicó que la 
pena que están solicitando para el 
condenado es de 6 años por el homicidio 
frustrado y de 4 años por el porte ilegal de 

arma de fuego, lo cual se va conocer en la 
audiencia de lectura de sentencia del 
lunes 27 de octubre a las 8.45 horas.

Recordar que el condenado anterior, 
identificado como Andino Rojas, sumó 
penas de 5 años de privación de libertad, 
en el contexto del procedimiento 
abreviado al que se acogió.

Fotografía archivo Malleco7



Bafa se presentó en el Gimnasio Municipal

Impecable Gala del Ballet 
Folclórico de Angol 2025

Como es tradicional, la tarde del sábado 
pasado se llevó a cabo la gran Gala del 
Ballet Folclórico de Angol, Bafa 2025, 
entretenida y colorida presentación que 
reunió a un público entusiasta que 
repletó el gimnasio municipal para 
disfrutar de un espectáculo lleno de 
talento, tradición y orgullo angolino.

En un marco colmado de aplausos y 
ovaciones, donde se reconoció el aporte y 
el exponencial crecimiento que el Bafa a 
ha tenido en estos años, cada 

presentación fue recibida con gran 
emoción, destacando el profesionalismo y 
la pasión de los integrantes de este 
reconocido ballet, dirigido por el profesor 
Jorge Hernández.

BAFITOS
Asimismo, durante la actividad se vivió un 
momento muy especial con la gran 
presentación realizada por los “Bafitos”, 
niños y niñas que están en etapa formativa, 
quienes realizaron su primera gala oficial 

ante un gimnasio totalmente lleno, 
conquistando al público con su 
entusiasmo, energía y amor por nuestras 
raíces folclóricas.

El alcalde Enrique Neira, junto a los 
concejales y distinguidas visitas 

especiales, participaron de este 
significativo evento cultural, que una vez 
más puso en alto el nombre de nuestra 
ciudad. Un merecido reconocimiento y 
aplauso para estos grandes embajadores 
de nuestra cultura y de Angol.
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Con aplausos y su música, Angol despidió el sábado a Iván 
Riffo Cifuentes, quien de forma inédita fue velado en el 
escenario del auditorio del Centro Cultural.

NGOL.- La frase “cómo estás 
muchacho” que con tanto afecto 
pronunciaba al saludar el 
profesor de música y guitarrista 

angolino, Iván Riffo Cifuentes, ya no se 
volverá a escuchar en Angol con el tono de 
humidad con que lo hacía el Premio 
Municipal de Arte 2003, quien, 
lamentablemente, dejó de existir a los 67 
años, el jueves en la mañana, en su casa, 
producto de una dolorosa enfermedad.

Tampoco se repetirán las largas 
conversaciones sobre diferentes temas del 
quehacer local, principalmente ligados a 
cómo mejorar y promover la cultura y las 
artes, que mantenía con quienes hablaba 
durante su permanente pelegrinar por las 
calles de su querida ciudad. Ya no habrá 
más ideas sobre proyectos destinados a 
compartir sus conocimientos con las 
personas de todas las edades y ya no habrá 
más composiciones musicales en guitarra 
con melodías de amor, de memoria y de 
nostalgia, las que daban cuenta de una 
rebeldía en su pensamiento, condiciones 
que lo definieron como un hombre 
respetuoso y comprometido con su 
entorno y su gente.

VELORIO Y FUNERAL
El cuerpo de Iván Riffo, en un hecho 
inédito en la comuna, fue velado en el 
escenario del auditorio del Centro 
Cultural, espacio con el cual tenía una 

especial conexión, porque desde allí 
proyectaba su música y sus creaciones, así 
como también fomentaba el desarrollo de 
las artes en todas sus formas… desde allí 
mostraba el cariño que le tenía a su Angol 
natal.

En ese contexto, en una emotiva 
jornada de sábado, familiares, amigos, 
colegas y vecinos despidieron al 
destacado músico y maestro angolino 
Iván Riffo, quien es considerado por 
muchos especialistas uno de los más 
grandes exponentes de la música local y 
un referente cultural de la provincia y la 
región.

EN SU MEMORIA
La ceremonia principal fue un homenaje a 
su memoria, donde se recordó que fue 

A

Concejo Municipal de hoy martes, 
someterá a aprobación que Iván Riffo 
reciba un reconocimiento póstumo, el cual 
se otorgará en la ceremonia del 24 de 
octubre próximo en el 472° Aniversario de 
Angol.

Numerosas personas se sumaron a su 
despedida, mostrando su cariño y respeto 
al músico. La familia agradeció el afecto 
recibido, lo que se transformó en un 
homenaje a quien dedicó su vida a la 
música, la docencia y a la cultura.

FORMADOR
Fue formador de muchas generaciones 
de guitarristas de nuestra ciudad que 
entristecieron con su partida y que hoy 
están en el extranjero, como Germán 
Gajardo que lo homenajeó en 2018 en 
Hamburgo, Alemania, y en 2023 en 
Angol, con el concierto “Araucanía en un 
Canto”, oportunidades en que destacó 
sus numerosas composiciones musicales.

Angol despidió a apreciado y destacado profesor y músico angolino

“Adiós muchacho”, hasta siempre querido 

maestro Iván Riffo

ganador, junto al Grupo 
Renacer, del Festival Brotes de 
Chile 1999, con el tema 
“Quiero dejar mi Canto”, 

canción que volvió a resonar con fuerza en 
estos días.  Muchas figuras del ámbito 
artístico y cultural de la comuna dieron 
sentidos discursos y recordaron su talento, 
su incansable labor formativa de nuevas 
generaciones de músicos y su legado.

Posteriormente, el féretro, acompañado 
por una caravana, recorrió las calles de 
Angol, pasando por el Pasaje Galvarino, 
donde estaba su casa, para luego dirigirse 
a los colegios San Francisco y San José.  El 
cortejo fúnebre continuó hasta el 
Cementerio Municipal de Angol, donde se 
hicieron los últimos discursos de 
despedida, oportunidad en que el alcalde 
Enrique Neira, destacó su amistad, 
compromiso, trayectoria y el aporte que 
hizo Iván Riffo a la identidad cultural 
angolina. Agregó que, en la sesión de 

El Premio Municipal de Arte 2003 y formador de 
una camada de músicos, algunos de los cuales 
hoy enseñan en el extranjero, fue sepultado el 
sábado en el Cementerio Municipal.

Fotografía cedida
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Muy dificil para funcionarios y usuarios

Violenta riña entre personas 
externas al SAR Alemania

Ayer el director técnico 
del Sapu de Alta 
Resolutividad, SAR 
Alemania, Héctor 
Betanzo, confirmó la 
ocurrencia de una 
violenta riña que se 
produjo, alrededor de 
las 19 horas del sábado 
11 de octubre, en este 
centro, donde cuatro 
sujetos se agredieron incluso a sillazos 
en su sala de espera, generando una 
situación difícil para su personal y para 
10 personas que esperaban atención.

La información la dio a conocer 
Héctor Betanzo junto al alcalde 
Enrique Neira y al director (s) de 
Departamento de Salud Municipal, 
Javier Quiroz, al informar de una 
campaña de sensibilización para la no 
ocurrencia de agresiones de ningún 
tipo a los funcionarios de la salud, lo 
que está penado por Ley 21.188, ni 
tampoco hechos de violencia entre las 
personas en los centros asistenciales.   

ANTECEDENTES 
Betanzo entregó antecedentes de la 
violenta riña que protagonizaron 
cuatro sujetos, algunos de los cuales 
buscaban a un quinto, que había 
recibido atención en el SAR, para tomar 
represalias. “Hubo una riña entre 
cuatro personas en la sala de espera, 
con un alto nivel de violencia, incluido 
mobiliario que estuvo involucrado, 
nuestros funcionarios se vieron 
expuestos a esta agresión, nuestros 
pacientes que estaban en el momento 
en la sala de espera también se vieron 
expuestos, fue una situación bastante 
compleja y tensa para nuestro equipo”, 
dijo el funcionario y agregó que “se 
golpearon incluso con sillas que 
estaban en la sala de espera”.

Esto no sólo afectó a los 
funcionarios, que antes que la 
irracionalidad se impusiera trataron de 
calmar los ánimos de los autores e 

incluso les indicaron que conversaran 
afuera del recinto, sino también a entre 
8 y 10 personas que aguardaban por 
atención, a quienes los trabajadores 
debieron evacuar por el lugar contrario 
a donde estaban los enardecidos 
sujetos.

Esta situación de extrema violencia 
fue denunciada, por lo que al SAR 
llegaron carabineros, policías de la PDI 
y personal de Seguridad Pública, sin 
embargo, los protagonistas ya se 
habían retirado.

LLAMADO A LA COMUNIDAD 
Betanzo dijo que en el SAR como 
equipo de salud están dispuestos a 
entregar la atención que la gente 
necesita, sin embargo, esto no puede 
ser efectuado ante hechos de violencia 
como el descrito, aunque no haya 
habido agresiones a funcionarios. 
“Nuestro llamado principalmente es la 
comunidad, nosotros no toleramos 
violencia, obviamente no podemos 
atender en esas condiciones”, por lo que 
citó una campaña del Ministerio de 
Salud para evitar estos hechos: 
“hagamos un trato por el buen trato”.

Por su parte el alcalde Enrique Neira 
dijo que quería solidarizar con el jefe 
técnico del SAR y el personal de este 
centro que se ha visto enfrentado a 
situaciones anómalas, como la agresión 
entre personas externas descritas; “creo 
que nuestras y nuestros funcionarios 
no se merecen eso, por supuesto que no 
se lo merecen, hacen su mejor esfuerzo 
para entregar una atención de calidad”.

Segunda Intervención 
Urbana Gastronómica

en Angol
Por segundo año consecutivo el 
Departamento de Turismo de la 
Municipalidad de Angol y la 
especialidad de Gastronomía del 
Centro Educacional Integrada de 
Adultos, Ceia, de esta ciudad, 
efectuarán una Intervención 
Gastronómica Urbana, que se realizará 
entre las 12 y las 14 
horas del sábado, en el 
Parque Escuela Normal 
de Angol.

A esta Intervención 
Urbana está toda la 
comunidad invitada, 
dijo el profesor 
encargado de la 
Especialidad de 
Gastronomía del Ceia, 
Ricardo Lagos, quien 

agregó que con los alumnos están 
preparando algunas sorpresas y que 
cocinarán con técnicas no 
convencionales; “la idea es que la gente 
también disfrute visualmente de este 
espectáculo, además que después, 
cuando terminemos, poder degustar 
nuestras preparaciones”.

Está ubicado en pleno centro de la ciudad

Candidato a diputado 
Luis Penchuleo abrió 

comando en Angol
Con la presencia de militantes del 
Partido Socialista, Partido Radical y 
del Frente Amplio, simpatizantes de 
izquierda y personas independientes, 
el viernes el candidato a diputado por 
el Distrito 22, Luis Penchuleo Morales, 
inauguró la sede de su comando en 
Angol, donde entregó detalles de sus 
propuestas para representar a los 
habitantes de las 11 comunas de la 
Provincia de Malleco, y a los de 5 
comunas de Cautín.

“El comando acá se ha organizado y 
dispuesto de este espacio en pleno 
centro de Angol, que será nuestro 
centro de operación para la 
distribución y el despliegue de la 
campaña territorial en la Provincia de 
Malleco y, particularmente, en la 
comuna de Angol, que es la más 
grande del Distrito y que por lo tanto 
tiene un peso electoral significativo 
comparada con las demás comunas”, 
dijo Penchuleo.

El candidato, que efectúa un 
despliegue en cada una de las 16 
comunas del Distrito 22, dio detalles 
de sus propuestas, como discutir un 
nuevo modelo de desarrollo territorial 
con una visión crítica del actual 
forestal, ya que no se puede explicar 
lógicamente que acá esté el tercer 
sector económico más rico del país y el 

territorio sea el más pobre, “ahí hay 
algo no encaja”. Por esto hay que 
empezar a buscar nuevos modelos “y 
fortalecer la agricultura, el comercio 
local, el turismo, el empleo, y entregar 
un apoyo importante y sustantivo a la 
pequeña y mediana empresa”, dijo.

“Esos son los temas que a nosotros 
nos entusiasman, junto con el 
medioambiental y fundamentalmente 
la crisis hídrica, que es muy 
importante para la agricultura, que 
sigue siendo el segundo sector 
económico en el Distrito, pero está 
cada vez viniéndose abajo producto de 
un modelo que está ahogando a los 
agricultores, que los obliga a sembrar 
caro y vender barato”, agregó.

El candidato agregó que el haber 
sido dirigente social y funcionario 
público es clave para hacer un trabajo 
legislativo, porque que hay tener 
conocimiento territorial y saber muy 
bien cómo funciona el Estado, ya que 
una de las funciones de un diputado es 
fiscalizar a las instituciones públicas 

Por último, Luis Penchuleo dijo que 
están trabajando para fidelizar votos 
entre los más de 27 mil sufragios que 
logró el año pasado en el Distrito 22, en 
su candidatura a gobernador regional 
de La Araucanía, y para lograr un 
crecimiento en otros sectores.




